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Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2022. 

 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Con la finalidad de mantenerlos informados, se les hace del conocimiento que el día de 

hoy 30 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación información 

relevante en materia de comercio exterior, del cual se presenta a continuación: 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

• ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del 

estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 

producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los 

combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 
 

Se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas 

del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican del periodo comprendido del 1 al 6 de enero 

de 2023. 

 

Dicho Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 
 

Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la 

franja fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de 

más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
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servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido 

del 1 al 6 de enero de 2023. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con 

Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 
 

Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se 

mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, durante el período 

comprendido del 1 al 6 de enero de 2023. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

 

• AVISO por el cual se prorroga la vigencia de la autorización expresa para 

circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones 

de tractocamión doblemente articulado. 
 

El aviso tiene como objetivo prorrogar hasta el 31 de marzo de 2023, la vigencia y efectos 

jurídicos de las Autorizaciones Expresas para circular en los caminos y puentes de 

jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión doblemente articulado. 
 

Dicho lo anterior, el Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 

sea de utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

juridico@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 

se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 186/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos  del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 

complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 

automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 6 de enero de 2023, 

mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 6 de enero de 

2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 54.80% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
29.15% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 6 de enero de 

2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.2438 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$1.4569 

Diésel $6.5055 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 1 al 6 de enero de 2023, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.6757 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$3.5418 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 1 al 6 de enero de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0807 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 187/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

1 al 6 de enero de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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kms 
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kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 188/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 1 al 6 de enero de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

AVISO por el cual se prorroga la vigencia de la autorización expresa para circular en los caminos y puentes de 

jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión doblemente articulado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Transporte.- Dirección 
General de Autotransporte Federal.- Dirección Ejecutiva de Trámites de Servicios del Autotransporte Federal. 

AVISO POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA CIRCULAR EN LOS 

CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL CON CONFIGURACIONES DE TRACTOCAMIÓN DOBLEMENTE 

ARTICULADO 

Laura Nohémi Muñoz Benítez, Directora General de Autotransporte Federal, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 2 fracción I, 26 y 36 fracciones IX, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 5, fracciones I, III y VI, 8 fracción I, 35, 39, 50, 74 Bis fracción III y 74 Ter 

fracciones I y IV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1, 3, 4, 7 fracciones I a VII, X y 

penúltimo párrafo, 9, 10, 39, 40 y 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 1, 3, 5, 

14 y 20 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que 

Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 58, 85, 86, 87 y 90 del Reglamento de Tránsito 

en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 10 fracciones V y XXIV, y 22 fracciones II, III, IV, VIII, XI, XIII, 

XV, XVIII, XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública faculta a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes para fijar las normas de funcionamiento y operación de los servicios públicos 

de comunicaciones y transportes; 

Que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece que los vehículos destinados al 

servicio de autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga deberán cumplir con las condiciones 

de peso, dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así como con los límites de velocidad en los 

términos que establezcan los reglamentos respectivos; 

Que en fecha 26 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 

vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

Que la referida Norma, en sus numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 establece que las configuraciones de 

tractocamión doblemente articulado únicamente podrán circular caminos Tipo “ET” y “A”, previa obtención de 

la correspondiente Autorización Expresa emitida por la Secretaría; 

Que con fecha 3 de julio de 2018 esta Dirección General emitió el “Aviso por el que se informa a todos los 

permisionarios de autotransporte federal de carga y de transporte federal de carga y de transporte privado de 

carga el procedimiento de trámite que deben observar, para que de conformidad con lo que establecen los 

numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías 

generales de comunicación de jurisdicción federal, concluyan el trámite ante esta Secretaría para obtener la 

Autorización Expresa para circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de 

tractocamión doblemente articulado” publicado en el Diario Oficial de la Federación 17 de julio de 2018; 
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En razón de lo anterior, con fundamento en el numeral séptimo del Aviso anteriormente señalado se 

expidió a favor de los permisionarios de autotransporte federal, la Autorización Expresa sujeta a la vigencia 

de tres años. 

Posteriormente y de conformidad con el ACUERDO por el que se hace del conocimiento público, los días 

que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo 

de la contingencia coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2020, y sus reformas difundidas de 17 y 30 de abril, 14 y 29 de mayo, 15 y 30 de junio de 2020, estableciendo 

como días inhábiles 19, 20, 23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 

30 de abril, 4, 6 al 8, 11 al 15, 18 al 22 y 25 al 29 de mayo, 1 al 5, 8 al 12 y 15 de junio de 2020, 16 al 19, 22 al 

26 y 29 al 30 de junio, así como 1 a 3, 6 a 10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 31 de julio de 2020. 

Que a efecto de otorgar seguridad y certeza jurídica, con el objetivo de asegurar la continuidad de la 

prestación del servicio de autotransporte de carga, se determinó conceder a los permisionarios, que en su 

momento tuvieron la Autorización Expresa, una prórroga para garantizar la circulación de las configuraciones 

doblemente articuladas que transitan en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

Que en relación a lo anterior, con fecha 19 de mayo de 2021, se publicó un “Aviso por el cual se prorroga 

por un término de ocho meses de vigencia y efectos de la autorización expresa para circular en los caminos 

y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión doblemente articulado”. 

Que al 5 de enero de 2022, la Secretaría de Salud informó que en las últimas semanas se ha registrado 

una tendencia a la alza de contagios por COVID-19, reportando un total de casos acumulados de 4.029,274 y 

un esquema de vacunación de 149,382,709 dosis aplicadas. 

Que no obstante la implementación de medidas para combatir la pandemia, la misma persiste, por lo que 

desde su inicio las actividades y programas de trabajo de esta Secretaría han tenido que adecuarse para su 

debida continuidad. No obstante, no ha sido posible la implementación de diversas acciones en los procesos y 

sistemas de la Secretaría, y de las Unidades de inspección permisionadas por la misma, orientadas a la 

revisión física de las unidades tractocamión, remolque y semirremolque. 

Que el 21 de enero de 2022 se publicó un “Aviso por el cual se prorroga la vigencia de la autorización 

expresa para circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión 

doblemente articulado” cuya vigencia transcurre del día de su publicación al 31 de diciembre de 2022. 

Ahora bien y dada la presencia de evento de fuerza mayor en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, que de conformidad con lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de noviembre de 2022: ACUERDO por el que se suspenden plazos y términos en la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan; razón por la cual 

esta Autoridad Administrativa, de manera expresa manifiesta la imposibilidad brindar la atención 

correspondiente a los interesados en la obtención de la Autorización Expresa, por los motivos que se precisan 

en dicho Acuerdo, que durante el periodo del 24 de octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022, se 

suspenden, por causas de fuerza mayor, los términos y plazos de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transporte; en cuyo artículo Segundo refiere lo siguiente: 

SEGUNDO. Se consideran como inhábiles para los efectos legales los días comprendidos 

durante el periodo referido en el numeral anterior, por lo que, en este periodo no correrán los 

plazos y términos para la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, 

diligencias, inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos y/o 

procedimientos contenciosos ante órganos jurisdiccionales de carácter federal y local, como 
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notificaciones, emplazamientos, requerimientos solicitudes de informes o documentos y 

medios de impugnación, así como cualquier otro acto administrativo que sea solicitado a los 

servidores públicos de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte y a la 

Agencia Federal de Aviación Civil. 

El 2 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se 

modifica el similar por el que se suspenden plazos y términos en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan; se advierte que se derogó entre 

otros, el Artículo Segundo; razón por la que con el fin de dar certeza jurídica a todos los permisionarios de 

autotransporte federal de carga y transporte privado de carga durante el procedimiento de trámite que deben 

observar, para que de conformidad con los numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de 

autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, por lo que he 

tenido a bien el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA  PARA 

CIRCULAR EN LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL CON CONFIGURACIONES DE 

TRACTOCAMIÓN DOBLEMENTE ARTICULADO 

ÚNICO.- El presente aviso tiene como objetivo prorrogar hasta el 31 de marzo de 2023, la vigencia y 

efectos jurídicos de las Autorizaciones Expresas para circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal 

con configuraciones de tractocamión doblemente articulado, emitidas de conformidad con el instrumento 

expedido el 3 de julio de 2018 denominado “Aviso por el que se informa a todos los permisionarios de 

autotransporte federal de carga y de transporte federal de carga y de transporte privado de carga el 

procedimiento de trámite que deben observar, para que de conformidad con lo que establecen los numerales 

6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones 

máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal, concluyan el trámite ante esta Secretaría para obtener la Autorización 

Expresa para circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión 

doblemente articulado” publicado en el Diario Oficial de la Federación 17 de julio de 2018; considerando el 

evento de fuerza mayor presentado en la Secretaría de conformidad con lo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de noviembre de 2022: ACUERDO por el que se suspenden plazos y términos en la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan; 

asimismo el 2 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que 

se modifica el similar por el que se suspenden plazos y términos en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO. - Se deja sin efectos el “AVISO por el que se prorroga la vigencia de la autorización expresa 

para circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión doblemente 

articulado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2022. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.- Lic. P.T. Laura Nohémi Muñoz Benítez, 

Directora General de Autotransporte Federal.- Rúbrica. 


